
 

 

Comisión de Economía y Empleo 

 
 

ILMO./A. SR./A.: 
 

 La Comisión de Economía y Empleo, se reunirá el próximo viernes, día 22 de marzo de 2024, a las 
nueve horas y treinta minutos, en la Sede de la Asamblea, al objeto de deliberar sobre el siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.º PCOC 1822/24 RGEP 6474 a iniciativa de la Sra. Dª. Ana María Cuartero Lorenzo, Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al Gobierno, acciones que ha llevado a cabo el Gobierno en 
relación con la enmienda aprobada al proyecto de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid presentada por VOX en relación con la elaboración de un estudio de las necesidades de 
formación de las madres desempleadas. 

 
2.º PCOC 1823/24 RGEP 6476 a iniciativa de la Sra. Dª. Ana María Cuartero Lorenzo, Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al Gobierno, acciones que ha llevado a cabo el gobierno en 
relación con la enmienda aprobada al Proyecto de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid para el año 2024, sobre la creación de un programa de emprendimiento para madres y 
padres. 

 
3.º PCOC 1403/24 RGEP 4670 a iniciativa del Sr. D. Santiago Eduardo Gutiérrez Benito, Diputado del 

Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, medidas a implementar en el marco de la defensa 
de los derechos de consumidores de la región tras la realización de campañas de promoción 
realizadas en este ámbito. 

 
4.º PCOC 1650/24 RGEP 5422 a iniciativa del Sr. D. Agustín Vinagre Alcázar, Diputado del Grupo 

Parlamentario Socialista, al Gobierno, ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno de las 
medidas puestas en marcha por el Consejo de Gobierno para favorecer e impulsar el comercio de 
proximidad en la Comunidad de Madrid? 

 
5.º C 196(XIII)/23 RGEP 6196 del Sr. Titular de la Dirección General de Comercio, Consumo y 

Servicios, a petición del Grupo Parlamentario Socialista, al objeto de informar sobre principales 
líneas de trabajo en su Departamento para la presente Legislatura. (Por vía del artículo 210 del 
Reglamento de la Asamblea) 

 
6.º C 998(XIII)/23 RGEP 13219 del Sr. representante de la Confederación de Comercio de Madrid 

(COCEM), a petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, al objeto de valorar la situación del 
comercio minorista en la Comunidad de Madrid. (Por vía del artículo 211 del Reglamento de la 
Asamblea) 

 
7.º Ruegos y preguntas. 
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